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Bogotá, D.C., 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-023983 
Fecha de Radicado 10 de julio del 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0365 
Tema Arrendamiento de activos 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Varios de nuestros clientes tienen como actividad principal construir proyectos de infraestructura ya sea para el 
transporte de GAS (Tuberías), Oleoductos, torres de energía o torres de telecomunicaciones, estos activos son destinados 
no para uso de nuestros clientes, sino, para arrendarlos a los operadores. 
¿Ve viable este consejo, tratar contablemente estos activos como propiedades de inversión, sabiendo que no se trata de 
terrenos o edificios?" 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Al no especificarse el grupo al que pertenecen las entidades mencionadas, este concepto se elabora tomando 
como referencia el Marco Técnico Normativo de las NIIF Plenas correspondiente al Grupo 1, el cual se 
encuentra contenido en el Anexo 1 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. 
 
Según lo que se desprende de los proyectos de infraestructura mencionados, estos se clasifican como activos 
destinados para su uso a través de arrendamientos operativos. Por lo tanto, en opinión de este Consejo, debe 
aplicarse la NIIF 16. Esta normativa establece las directrices para el reconocimiento, medición, presentación e 
información a revelar en relación a este tipo de arrendamientos. 
 
En todo caso, consideramos pertinente que se evalúe su identificación con base en lo establecido en la norma 
y que nos permitimos referenciar a continuación: 
 

“Identificación de un arrendamiento (párrafos 9 a 11) 
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B9 Para evaluar si un contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado (véanse los párrafos B13 
a B20) por un periodo de tiempo, una entidad evaluará si, a lo largo de todo el periodo de uso, el cliente tiene: 

(a) el derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos del uso del activo identificado (como se describe 
en los párrafos B21 a B23); y 

(b) el derecho a decidir el uso del activo identificado (como se describe en los párrafos B24 a B30)”. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
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